
.SUB¡iECRETARÍA DE GESTIÓN PJl,RA LA PROTECCIÓN AMBIENTA¡_ 

DIRECCIÓN GENERAL DE .GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADÓ FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,.-~~~~~~~~~~ 

ANT. No. 09/A7'0.002/08/15 FOLIO No. 09/2015-01346 

VALIDO HASTA: 03 DE Ff.BRERO DE 2016 -SECR~i;g/A,DE-·l~~OJO.:AMBl~NTE
Y-R~CUR_SOS NATURALES 

"2015 1-A~o del Ge!leréifíSiñió-JOsé Máría_M_orefos·y Pavóri" 
Con _fund~mento en Jo dispuesto en los Adiculos ·1 º, 2º, ·7º, 19, _ 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad VeQetal,- 16 _fracción XXVI Y. 120 párrafo 1 º 

y 2º de la LeY :·Ge_ne_ral :de -_Des~j-:01~0-- F_qreshir Sustentable; 133 y 134_ del Regiamenfo_ de la Ley Geneíal rie Desar_rolio Foresta) Susteátabie, 3 

fraCcii:ines 1, Xrr- y XIII del- Re91ame_ntO-riiteriói"-9e· la Secretaria del Medib· Ambiente y Recurso~ N·aturaies y el MaiiuaJ de-¿rocedimiento.S ~ara la 

Expedición del CeÍljfic'ado" Fitosanitildo de lm¡:iorta~ión, se ex¡)ide ei.prese~te CertifiCádo Paia Jos productos rores.tares descrilos a c·~~tirluación .. 
i2<J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales i2<J Maderables LJ No Maderables 

scripción del producto-a:importar.-MOl:DURAS DE MA:DERA- ~ eantidad: 200;000 (DOSCIENTOSiMIL)·· 

.EVAS. SECAS EN ESTUFA SIN RECUBRIMIENTO árbol del 

h':'le,· Hevea ~rasiJ.i~ns_is~ ~~lalnó; Lii"ío~en,_drorl tuli~ifera; 

A}'dus, __ Triplóchitón S~eiókjl__lón; Aliso~ Alnus rtibia; H.áya, . 

Fagu_s·sy/Va_üca 

Fr'accíón aranc~l8i"ia .4409;2ft0~_ 

Unidad d'e medida: Pie!zas 

·~ .. ,.,. 

· Aduana-de entrada•-TIJUANA, BC·. - --·- --·-· Destino dentro del país• -TIJUANA, .BAJA CALIFORNIA . · 

Pais de origen: E_STADOS UN.IDOS DE AMÉRICA País de procedenc;a: ESTADOS UNIDOS. Q~ A.MÉRICA 

Aduana de salida (solo par.:iimportaci_on'es tempo"rales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
ÍNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA' DE i~I~~STRAS (SOLO- EN CASO. OE_DETECTft.R LA PRESENCIA ÓE PLAGAS Y ENFERMEDADE$) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA · . . . . 

EL PRODUCTÓ DEBE VENIR LIBRE ÓE_ PLAGAS Y ENFERMEDADE.S. EL IMPORTADOR: !:!EBERÁ PRESENT.&.R DOCUMENTACIÓ_N QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAÓO CONTRA PLAGAS Y-ENFERMEDADES EN El PAÍS DE PROCEDENCIA: EL PRODUCTO NO DEBE DE S'l,,llFi: DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR. P_Lti..GAs y_ ~NFERMEDAqES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA y ENVIAo;;:SE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS '! 
.REFERENCIA EN SANIDAD- FORESTAL_- DE .LA DIEi:ECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE S.UELOS PARA SU DIAGNÓSTICO.Y DICTAMEN TÉCNICO . 

CORRESPONDIENTE .. EL ENVÍO DE MUESTRA_ DEBERÁ REALIZARSE EN UN ,F?ERIODO. NO MAYOR DE 24 HORAS DESF'UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

,.,.--· DIS~ER.SIÓN-OE i:'LAGAS. - f 
l==------t--·AUTOR!_ZACIÓN __ ·., 
FIR1111A: 

·,OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

~ 
, ESTO; El DIRECTOR DE A.P~O'l(ECHAMl~:ro_F.QRE!l;TAL . _ _ ¡ . . _ _ 

' oes.1~NADO_ MEDJANT~ '?FICIO Nº SGPAfDGGFS/71~2811115, DE FEC 1 31 DE JULIO DE 2015, COMO ENCARGADO OEL DESPACHO DE !.OS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL o 

~ .• -~· GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS.· 

En- ·1a Jefatura de \/eri_fic_ación: Sanitar.i8. Forestqj .en · . .- _ ·y teniendo a la vista los productos' arriba descritos. Se 
constata que se ·er:icu~ntra_n libre.;:; de· plagas y enferme.dades _y· han cumplido. con Jos requ_isitos fitosanitarios aquí .descritos. Se 
supervisó· la adecuada-aplicación de-tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación ~ · - ' 

Producfo aplicado /Dósis- Tiempo de exposición .. 
. Concesionario' o- empresa . 

. · .. 1 . 

NOMBRE Y _FIRMA DEL VERIFICADOR:. e FECHA DE EXPEDICIÓN: 
- .. 07. OE AGOSTO DE 2015 _, '. . .. 

. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE V~RIFICACION SA:--ilTARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEP_A 




